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REAL CEDULA 
DE SU MAGESTJD, 

POR L A Q U A L A P R U E B A 
el Reglamento que han formado Don 
Juan Andrés Gómez Moreno , y sus 
hermanos Don Josef Fidél , y el Doc
tor Don Salvador María , para esta
blecer un Monte-Pió , que sirva de 
alivio a las viudas , é hijos de los 
Maestros, y empleados en las Fábri

cas de Lonas,y Lienzos,que tienen 
establecidas en Granada. 

En Madrid: En la Imprenta de BLAS 
ROMÁN. Año de 1^83. 





(3) 

1 JLA 

OR quanto Don Juan 
Andrés Gómez y Mo
reno, con sus herma

nos Don Josef Fidél , y el 
Doftor Don Salvador Maria, 
vecinos de Graíiada , pre
sentaron en mi Junta gene
ral de Comercio y Moneda 
el Reglamento que han for
mado , á impulsos de su zelo, 
de un Monte-Pio , con el 
objeto de que no solo siga 
con prosperidad y adelanta-

Aa míen-



((4) 
miento la Fábrica de Lonas, 
Lienzos y otras Manufacturas 
que tienen establecida en di
cha Ciudad , sino para ase
gurar la asistencia y amparo 
de las viudas 5 é hijos de 
los Maestros , Oficiales , y 
Operarios de la misma Fá
brica 5 y aun la de estos mis
mos , quando por accidentes 
inevitables, llegasen á inha
bilitarse , solicitando su apro
bación ^ y que para que ten
ga ia debida observancia, asi 
en las citadas Fábricas , como 
en las que en adelante se es
tablezcan por . ellos ? ó á su 

nom-



(5) 
nombre , se expida la con
veniente Real Cédula. Y ha
biéndose visto en la expresada 
mi Junta general de Comer
cio el Reglamento de Monte-
Pio , hecho por estos interesa
dos , con el calculo ó plán 
dispuesto por ellos , con 
acuerdo de uno de los M i 
nistros que la componen, por 
donde se reconoció que el ca
pital ó fondo del referido 
Monte , en quince anos , as
cenderá á quatrocientos . cin-
quenta y quatro mil y quinien
tos reales , y los gastos y con
tribuciones á quatrocientos diez. 

A3 y 



(<5) 
y siete mil doscientos y seten
ta : de modo, que al cabo de 
ellos quedarán líquidos á favor 
del Monte treinta y siete mil 
doscientos y treinta reales, 
aun quando subsista sin d i 
minución el numero de viu
das ; y de lo que en su vista 
se ofreció decir á mi Fiscal, 
me dio cuenta de todo, con su 
didamen, en consulta de vein
te y tres de Mayo del año 
próximo de mil setecientos 
ochenta y dos, pasando á 
mis Reales Manos el Regla
mento , y Plan que queda 
insinuado 5 y por resolución á 

ella. 



(?) 
ella ^ atendiendo á que los 
mencionados Don Juan An
drés Gómez 9 y hermanos, se 
han hecho acreedores á mi 
Real gratitud, por los des
velos y cuidado con que pro
curan adelantar sus Fábricas 
en beneficio del Estado ; y de 
que esta Fundación ó Monte-
Pio se erige á expensas de 
sus desvelos, y desembolsos 
en parte para su primer fon
do , con utilidad de los que se 
emplean en las referidas Fá
bricas, y al mayor fomento 
y subsistencia que promete 
esta empresa: He venido en 

A 4 apro-



(8) 
aprobar, Como desde luego 
apruebo, el citado Reglamen
to , con la advocación de Ma
na Santísima, en su Purísima 
Concepción , y del Señor San 
Miguél} y baxo las reglas y 
advertencias que contienen los 
seis capítulos siguientes. 

CAPITULO PRIMERO. 

Fondos y caudales del Monte, 

s. i. 
*!Su primer fondo serán tres
cientos pesos de á quince rea

les 



(9) 
Ies vellón , que pondrán en 
el Arca de tres llaves el dia 
de su establecimiento los tres 
hermanos dueños de la Fábri
ca , al respeQo de cierí pe
sos cada uno. 

J . I I . 

Será fondo continuo de 
este Monte la semanal contri
bución que harán por des
cuento de sus sueldos ó sala
rios todos los Maestros , Ofi
ciales , y empleados que se 
hallen en estas Fábricas , pa
ra que puedan ser participan

tes 



(10) 
tes de los beneficios que pof 
ello les han de resultar 5 y 
por su muerte á las viudas 
é hijos. 

S- ni. 

Todos los Maestros prin
cipales de texido , hilado, y 
rastrillo, y todos los Oficiales 
de las elaboraciones, que gana
sen desde seis reales diarios, 
hasta doce, ó mas , deberán 
contribuir con la Qüota de 
diez reales vellón al mes, dis
tribuidos en dos y medio cada 
semana. 



§• IV. 

Toda clase de Oficiales, 
bien sean hiladores, ataraza-
ñeros , rastrilladores, apareja
dores , capataces, ó emplea
dos de otro modo en las ela
boraciones, contribuirán ocho 
reales al mes en dos cada 
semana, 

s- v. 
Las demás personas em

pleadas en toda clase de ela
boraciones , y los que la exe-
cuten por salario fixo, con

tri-



tribuirán á seis reales al mes 
cada una , á razón de uno y 
medio por semana. 

S- VI . 

Para que gocen del bene
ficio del Monte todos los em
pleados , sus viudas , é hijos, 
serán también incluidos en él, 
con el Contador y Tesorero, 
todos los dependientes de Con
taduría y Tesorería , los em
pleados en los Almacenes, y 
los que lo estén en el Des
pacho material de recibo y 
entrega 5 con la diferencia 

de 



(13) 
de que los dependientes de 
Contaduría contribuirán al 
respeíto de los primeros, y 
con arreglo á lo dispuesto en 
el §. I I I : y los empleados en 
Almacenes y Despacho de en
trego y recibo, al respefto de 
los que se expecifican en los 
§§• I V , y V. 

CA-



CAPITULO SEGUNDO. 

Pensiones del Monte, y los 
casos y circunstancias en que 

tienen lugar. 

s-1. 
ifl • 

JLlAS viudas é hijos de los 
de primera contribución, que 
quedan expresados en el §. IIL 
del anterior capitulo, deberán 
gozar , desde el dia de la 
muerte de sus maridos, y pa
dres respeftive, cinco pesos, 
ó setenta y cinco reales velloa 

al 



(i5) 
al mes; y asimismo gozarán es
ta misma pensión los que, sien
do como va dicho de prime
ra contribución , llegasen á 
ponerse valdados, faltos de 
pierna, brazo, ú otros miembros 
principales, y con tal impo
sibilidad de trabajar: con de
claración de que este goze de 
pensión , según y en los tér
minos que vá referido, no 
perjudicará á la que correspon
da á las viudas é hijos que 
alcancen en vida á -sus mari
dos y padres; y lo mismo en 
este particular se ha de en
tender en toda clase de con

t r i -



tribuyentes, con arreglo á lo 
que haya contribuido. 

S- n. 

Las viudas é hijos de los 
de segunda clase de contri
bución, que van expresados en 
el §. IV. del anterior capitulo, 
gozarán quatro pesos, ó sesen
ta reales vellón al mes ; y las 
viudas é hijos de los de ter
cera especie de contribución, 
referidos en el §, V. del mis
mo, gozarán tres pesos, ó qua-
renta y cinco reales 5 en la 
propia forma. 

S. I I I . 



$. m 

Las viudas é hijos del 
Contador principal, Tesore
ro y demás dependientes de Ofi
cina, Almacenes y empleados 
en Despacho, disfrutarán men-
sualmente, según vá especifica
do , respedo á la clase de su 
contribución, según el §, V I . 
capitulo primero. 

& IV. 

La pensión de este Monte 
la gozarán las viudas hasta que 

B vuel-



vuelvan á casarse, ó entrar en 
Religión ^ y los hijos del con
tribuyente hasta la edad de 
diez años 5 siendo varones, y 
de quince las hembras , de cu
ya edad pueden ganar mas en 
la Fábrica. 
rü< • . §. V. 

A los que enfermasen en 
aftual trabajo, y necesiten so
corro del Monte , se lo entre
gará el Direftor conforme la 
prudencia y necesidad diílá-
re , á fin de que con tal auxi
l io , puedan con mas breve
dad volver á continuar el tra

ba-



(19) 
bajo; y si con el tiempo se 
considerase necesario mante
ner algún Medico y Cirujano 
con alguna renta para que vi
site y cure á estos pobres, por 
cuya falta suelen durarles mas 
las enfermedades , gozarán 
también las viudas é hijos del 
Cirujano y Medico, la pen^ 
sion correspondiente á los de 
la primera, ó segunda clase de 
contribución , si se verifica, 
que los tales Médicos y Ciru
janos y contribuyen á su res-
pedo. 

B 2 §. VL 



(so) 

S. VL 

A fin de que también disfru-* 
ten alivio las almas de los que 
hayan contribuido al Monte, 
y alcancen de Dios acierto en 
él, y buen gobierno, y prospe
ridad en estas Fábricas, que 
proporcionan auxilios para fo
mento y sustentación de tantos 
individuos, se celebrará un dia 
de Honras en la Iglesia Parro
quial de San Miguél, donde se 
halla situada la casa principal 
de dichas Fábricas ^ en la qual 
habrá Misa cantada y Vigilia, 

lo 



(21) 
loque dispondrá el Direfior 
de este Monte, como si falle
ciese alguno de los contribu
yentes sin dexar viuda ni hi
jos, que obtengan la pensión á 
que era acreedor, determinará 
dicho Direílor , que en la re
ferida Iglesia de San Miguél, 
ú otra, se le cante Misa y V i 
gilia , consignándole alguna 
ayuda de costa para su entierro* 

B3 CA-



(22) 

CAPITULO TERCERO. 

En que se declaran los medios 
y documentos justificativos , que 
se han de exhibir para obtener y 

gozar las pensiones del 
Monte. 

% l 

ILdAS viudas, ó no habien
do éstas los hijos de los que 
mueran en aftual contribución, 
que serán las que deban gozar 
la pensión, y la perderán vol
viendo á tomar estado de Ma-

t r i -



m) 
trimonio, ó Religión, sepre-' 
sentarán en la Contaduría prin
cipal de dicha Fábrica con me
morial, acompañado de la fé 
de muerte del empleado en ella, 
exponiendo su clase y contri
bución: también exhibirá con el 
memorial la papeleta impresa 
de su matricula r y ésta , que 
rubricará el Direftor del Mon
te , desde que tenga efedo su 
establecimiento, recogiendo las 
que se hayan dado antes de él; 
cuyos documentos pasarán con 
informe del Contador al D i -
reftor, para que hallándolos 
iegitimos, dé la providencia 

B 4 con-



(24) 
conveniente, á fin de que se ad
mita al goze de la pensión cor
respondiente. 

r a 

Todo contribuyente al Mon
te , que desea dexar socorro; ó 
pensión á su viuda é hijos, ha 
de hacer constar en la Conta
duría al tiempo, que se toma 
la razón, y haga el asiento de 
su clase y contribución en su 
partida de matricula , si es ca
sado , con quién y en la Par
roquia donde se casó; y si con* 
traxere matrimonio después,de

be* 



(=5) 
berá dar cuenta, para que se 
forme la nota: mas si esta no 
constase, ó no se pusiese, pre
sentará entonces la viuda la fé 
de casamiento, y la de muerte 
de su marido ̂  y el hijo ó hijos, 
la de matrimonio y muerte de 
sus padres. Y se declara, que 
en caso que queden los hijos de 
tan corta edad, que no puedan 
presentarse por sí con los do
cumentos prevenidos para la 
justificación y goze , lo debe
rán hacer sus tutores , con el 
instrumento , que acredite la 
tutela, y en defefto de aque
llos, los parientes mas cercanos, 

con 



m 
con información de serlo; y á 
falta de todos el Contador de 
oficio lo executará. 

Í IIL 

Quedando la viuda sin hi
jos del empleado en la Fábri
ca , percibirá ella sola la pen
sión 5 y si quedase con ellos , ó 
con los que el marido tenia 
quando casó con ella, también 
la percibirá ella solarpero con 
la obligación de educarlos y 
sustentarlos hasta la edad que 
se ha referido deben gozar la 
pensión: Y en el caso de que 

los 



los hijos, bien sean de la viu
da y su marido contribuyente, 
ó de éste solo, habidos en an
terior matrimonio, no estuvie
ren con la madre, ó madras
tra , sino en poder de tutores, 
ó parientes, entonces deberá 
por el Monte darse á la viuda 
la mitad de la pensión, y la 
otra mitad á la hija , ó hijos, 
por medio , como vá d i 
cho, de sus tutores , ó pa
rientes; en inteligencia, de que 
si muriese la madre , ó ma
drastra , recaerá toda la pen
sión en los hijos, y si éstos fal
tasen antes? en aquella, y si de 

mu-



(2 8) 
muchos hijos quedase uno so
lamente 9 recaerá en él la pen
sión por entero. 

£ IV. 

El empleado en qualquier 
exercicio, ó elaboración de la 
Fábrica, que en todo el tiem
po que lo haya estado hubiese 
contribuido la Qüota mensual, 
que en su clase correspondia 
al Monte, si llegase á imposi
bilitarse totalmente de poder ga
nar su sustento, presentará me
morial al Direftor por la Con
taduría, la que informará de su 

con-



(29) 
contribución 5 y en tal inteli
gencia tomará el Direftor las 
providencias , que considere 
oportunas, á fin de dar el go-
ze de este genero de pensio
nes, á quien sea legitimamente 
acreedor, considerándose que 
el objeto del Monte es socor
rer la verdadera necesidad. 

s; v. 

Todo el que enfermase en 
aftual trabajo de la Fábrica, y 
la cortedad de sus medios no le 
permita algunos para su cura
ción y alimento , dará noticia 

del. 



(3o) 
del estado de su salud, por me
morial, á la Contaduría, por la 
que sin demora alguna se pasa
rá al Director,para que provi
dencie de socorro 5 según la 
necesidad. 

s. V I . 

Todo el Maestro , . traba
jador , ú operario de estas Fá
bricas , que contribuyere al 
fondo del Monte , y por su 
mayor utilidad, ú otra causa 
faltase á su ocupación en ella, 
y no concurriese con su Qüo-
ta semanal, ó mensual, según 

la 



(30 
la clase en que lo hacia estan
do en la Fábrica , perderá to
do el derecho á las pensiones, 
que lograrla del Monte por su 
vida, ó por su muerte, su mu-
ger, é hijos; y también perde
rá quanto hubiese contribuido 
anteriormente, quedando esto 
y todo lo demás aplicado al 
fondo del Monte, y sin de
recho á pedir cosa alguna su 
viuda, ni hijos: pero si el Ma
estro, trabajador, ú operario no 
hubiere dexado de contribuir 
al Monte mas tiempo, que el 
de seis meses, se le admitirá (en 
caso que vuelva) al goze, y a 

su 



(32) 
su viuda, é hijos, reintegrando 
la contribución debida: bien 
entendido, que de ningún mo
do será admitido para reparar 
aquella falta después de pasa
do aquel termino. 

CAPITULO QUARTO. 

Reglas para recibir , y distri
buir los caudales del 

Monte. 

JCáL Contador principal de 
la Fábrica lo será también de 
este Monte-Pio, y llevará cuen
ta y razón particular de los cau

da-



(33) 
(dales de él en pliego separadô  
y de los contribuyentes, para 
que con certificación, ó nómi
na, que formará mensualmen-
te, y pasará al Tesorero, rubri
cada del Diredor, á principio 
de cada mes, recaude dicho 
Tesorero de los contribuyentes 
( por descuento , que les hará 
de sus pagas al tiempo de ellas) 
lo que corresponda. 

J . IL 

El Tesorero de la Fábrica ha 
de recaudar todas las contri
buciones al mismo tiempo de 

C hâ  



(34) 
hacer los pagos, que semanal-
mente se hacen á todos los 
operarios , descontándoles co
mo vá dicho la Qüota de con
tribución 5 según su clase, pa
ra lo que tendrá una certifica
ción , ó nómina, que le pasará 
el Contador en principio de 
cada mes, rubricada del Direc
tor , en que se comprehende-
rán todos aquellos de quienes 
se deba exigir , como interesa
dos en los socorros del Monte. 

El Contador del Monte for
ma-



(35) 
mará certificación de todo lo 
que deba pagar el Tesorero en 
fin de mes, cuyo documento, 
con libramiento firmado del Di
redor , é intervenido por di
cho Contador, se pasará al mis
mo Tesorero, para que haga 
los pagos correspondientes , y 
el descuento de lo percibido. 

§. IV. 

En los principios de cada 
mes se formará cuenta de lo 
cobrado y pagado por el Te»-
sorero en el anterior mes, y 
si resulta sobrante, se pondrá 

C2 ea 



(36) 
en el Arca de tres llaves don
de estén los fondos del Monte* 
Pió. 

s. V. 

El Tesorero tendrá solo en 
su poder la recaudación que 
vaya haciendo en cada mes, de 
la qual, como queda expresado, 
hará los pagos á fin de él, y tam
bién los que por libranzas par
ticulares del Direftor, interve
nidas por el Contador, se libren 
para enfermos temporales, ü 
otras iguales necesidades, ypa-
ra gastos indispensables de Ofi
cina , ú otros que ocurran al 
Monte. 5. VI . 



(37) 

S. V I . 

Si para los gastos, que de
be hacer en cada mes el Mon
te, y sus cargas no alcanzase 
en alguno la cobranza de él, 
en tal caso dará cuenta el Te
sorero al Direftor para que 
providencie se saquen fondos 
del Arca de tres llaves, en la 
que habrá un libro para apun
tar las partidas de dinero, que 
entran y salen de ella, las qua-
les deberán estár rubricadas 
del Direftor , Contador y Te
sorero 5 y este libro, que per-

C 3 ma* 



m 
manecerá siempre en el Arca, 
será distinto del de los prin
cipales apuntes, que deberán te
ner el Contador y Tesorero. 

f. m 

Quantas partidas de dine
ro haya de pagar el Tesorero, 
todas han de ser libradas por 
el Direftor, é intervenidas por 
la Contaduría, sin cuyo re
quisito no le serán admitidas 
en descargo^ y asi el Conta
dor llevará pliego de libranzas, 
y el Tesorero de pagos. 

|. vía 



(3P) 

§. VIIL 

En todos los meses se pa
sará al Diredor un estado de 
los caudales de la caxa, y fon
dos que contiene, á fin de que 
esté siempre instruido de sus 
existencias. 

IX. 

En los meses de Mayo de 
cada año formará el Tesore^ 
ro su cuenta general para pre
sentarla en la Junta del Mon
te 9 y esta le admitirá en da
ta todos los pagos que haya 

C 4 he-



(4o) 
hecho por libramiento del Di-
reétor, según queda expresado; 
y por la Junta se aprobará 
dicha cuenta ? considerándose 
arreglada. 

CAPITULO QUINTO. 

Del Dire&or del Monte y sus 
Dependientes. 

TOT 
JiJiLabrá un Diredor Gene
ral de este Monte-Pior que lo 
será siempre el Dueño princi
pal de estas Fabricas 5 y por 

pr i -



(40 
primero lo el Doftor Don 
Salvador Maria Gómez More
no, hermano de Don Juan An
drés, y Don Josef Fidél, due
ños de ellas ^ cuyo Diredor ha 
de usar de quantas facultades 
ise establecen en estos estatutos, 
y cuidar de su observancia, vi
gilando sobre que se guarde el 
mejor arreglo en oficinas, cuen
tas, cobranzas, y distribucio
nes, y en que no se moleste 
á ninguna persona , ni se de
moren las pagas, principal
mente lo que se le libre para 
curación y sustento de los po
bres enfermos operarios^ y en

es-



(42) 
esto hará el Direfitor se obser̂  
ven las mas piadosas y carita
tivas reglas, procurando tam-« 
bien promover quantos medios 
conduzcan á la mayor conser-
vacion y aumento del Monte. 

s. a 

Tendrá el Direftor todas 
las facultades necesarias para 
hacer las distribuciones de los 
caudales del Monte, declaran
do las legitimas pensiones 5 l i 
brando para los enfermos, é 
impedidos , y resolviendo lo 
demás que ocurra, observando 

las 



(43) 
las formalidades establecidas 
en este Reglamento , sin po
der distribuir los caudales en 
otros fines, que los del Monte. 

§. IIL 

Habrá un Contador prin
cipal , un Tesorero, un Se
cretario de Juntas y del Direc
tor 5 y un Portero, cuyo nom
bramiento , igualmente que la 
remoción de sus empleos, será 
privativo del dueño de las di
chas Fabricas, y los servirán los 
sugetos que los exerzan en es
tas ? pues hallándose en su ma

ne-



(44) 
nejo, evacuarán con mas faci-* 
lidad y menos estipendio del 
Monte esta comisión, y por ella 
se les asignará: al presente, cien 
ducados anuales al Contador, 
otros ciento al Tesorero, igual 
cantidad al secretario, y vein
te y cinco al Portero. 

5- IV. 

El Contador tendrá obliga
ción de llevar con la posible 
claridad todas las cuentas del 
Monte, asi de entradas, como 
de salidas de dinero, con distin
ción de personas y clases, dan

do 



(45) 
do de todo las noticias corres
pondientes al Diredor, y quan-
tos informes le pida éste. 

s. v. 

El Tesorero, que lo será el 
de dicha Fábrica, tendrá á su 
cargo la percepción de todos 
los caudales pertenecientes al 
Monte; hacer los descuentos 
necesarios á todos los opera
rios contribuyentes de él, de 
los que se hará cargo, sirvién
dole de data quanto pague con 
libramientos del Diredor inter
venidos por la Contaduría, 

prac-



m 
pradkando en todo el mejor 
arreglo, y procurando que las 
cuentas mensuales, y demás di
ligencias de su obligación, sean 
executadas con reditud, ó sin 
agravio de persona alguna. 

El Secretario lo s^rá del D i -
reftor para despachar todo lo 
perteneciente al Monte, y tam
bién lo será de las Juntas que 
hará el Direüor, con el Conta
dor, y Tesorero^y de las que se 
hagan generales con asistencia 
del Juez protector , y demás 

gue 



m 
que se dirá; siendo del cargo 
del Secretario llevar un libro 
donde se asienten los acuer
dos , que rubricarán los que 
compongan dichas Juntas , y 
tendrá obligación de dar cuen
ta en ellas, asi de los papeles 
que se le hayan pasado por 
la Contaduría, como de las 
cuentas del Tesorero , y de 
quanto deba darse noticia á la 
Junta, estendiendo los acuer
dos, consultas, representacio
nes, avisos, y respuestas que 
ocurrieren, y se le prevengan 
por la Junta p ó Dire&or. 



(48)-

CAPITULO SEXTO. 

De la Junta que se ha de esta* 
blecer para el general go~ 

bierno del Monte. 

Sta Junta se ha de compo
ner del Juez que lo sea de las 
Fabricas, como Subdelegado de 
la Real Junta general de Co
mercio y Moneda, baxo cuyo 
fuero y jurisdicción se hallan, 
del Direftor, de los que son 
dueños, ó fueren de las Fabri-

cas? 



(49)' 
cas, ó los que los representen, 
del Cura Párroco de San M i -
guél, en cuyo distrito se hallan 
establecidas, del Contador , y 
Tesorero: todos los quales ten
drán voto, á excepción del Se
cretario, que principalmente 
ha de asistir á dicha Junta para 
dar cuenta de todo lo que ocur
ra, y autorizar los acuerdos, y 
demás diligencias. 

SIL 

: Deberán celebrarse las Jun
tes en el mes de Mayo de cada 
ano, en la casa: de la Fabrica, y 

D to-



(5o) 
todas las veces que sea necesa
rio tratar de los asuntos con
cernientes al mejor régimen, y 
govierno del Monte, para lo 
que se citará por el Direftor, 
con anuencia del Juez; y aun
que todas las materias relativas 
á lo económico, y guvernati-
vo del cargo y data del Monte^ 
serán de la primitiva inspec
ción del Diredor, daráesDe, no 
obstante, noticia á la Junta, y la 
consultará en lo que tuviese 
duda, para que visto entre los 
que la componen, se resuelva 
con unión del mismo Direótoc 
i© que convenga^ 

$. IIL 



(Si) 

& P 
Todas las providencias y 

determinaciones de la Junta 
general se han de anotar con 
distinción y claridad por el 
Secretario en el libro de 
Acuerdos 9 de que vi hecha 
mención , para que siempre 
consten 9 y se t^íigan prê -
sentes á las ocurrencias , fir
mándolas después en el pro
pio libro toda la Junta , y 
también el Secretario en su 
lugar. 

§. IV. t 
El Director y el Juez po-

D2 drán-» 



m 
drán tener sus Juntas parti
culares para promover guan
tas ventajas conduzcan á la 
mayor conservación , y au
mento del Monte : y á es
tas particulares Juntas debe
rán concurrir el Contador y 
Tesorero (si se les convoca
se) para dar las noticias que 
se les pidan. 

s.v. 
A fin de que siempre se 

halle afianzada la seguridad 
de los caudales del Monte, se 
pondrán estos en una Arca 
de tres llaves , de las qua-

les 



(53) 
les una tendrá el Direftor, 
otra el Contador , y otra el 
Tesorero ; y de los fondos ó 
masa no se ha de usar sin 
expresa orden del Diredor en 
los términos yá referidos. 

§. VL 

La Junta general en el mes 
de Mayo podrá , si hubiese 
caudales sobrantes en el Ar
ca , dar las dos tercias par
tes del todo existente apre
mio de tres , ó quatro por 
ciento , á fin de hacer ma
yor fondo ^ en cuya imposi

ción 



(54) 
cion preferirá á los dueños 
dé las Fábricas , si les aco
modase , para dar mas au
mento á las elaboraciones ^ y 
no acomodándoles, lo podrá 
dar á los Fabricantes de mas 
conocida seguridad , crédito, 
aplicación, y crecido numero 
de Telares habilitados, ó cor
rientes | siendo el mayor pla
zo á que á estos se les pon
drá dar el de un ano , al fin 
del qual deberán satisfacer en 
moneda el principal y pre* 
míos f sin admitirles prorro
ga. Por tanto , para que los 
expresados seis capítulos de 

es-



(55) 
este Reglamento tengan pun
tual observancia, he manda
do expedir la presente Real 
Cédula 9 por la qual ordeno 
al Presidente de la Chanci-
Ilería de Granada , á la Jun
ta particular de Comercio de 
dicha Ciudad, su Corregidor, 
é Intendente , y á los demás 
Jueces y Justicias k quienes 
su contenido toque , ó tocar 
pueda 9 guarden , cumplan, y 
executen lo dispuesto en es
ta mi Real Cédula , según y 
como en ella se previene,sin 
permitir, que en todo ni en 
parte se contravenga, con nin

gún 



gun pretexto , causa, ni mo
tivo , por persona de qual-
quier estado ó condición que 
sea , antes bien la auxilien 
con sus providencias ^ que 
asi es mi voluntad. Fecha en 
Aranjuez á seis de Junio de 
mil setecientos ochenta y tres. 
= YO EL REY. = Por man^ 
dado del Rey nuestro Señor: 
Manuel de Nestares. 
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